
SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEOO 
' •): t:-\llt11'.l•,IJ(}_I ,:,\.; 

-,�. tt•; i,: ' . . r' 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/382/2017 
TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET 
PFC.H.C.1/131/2017 
153-2017
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RAZÓN SOCIAL 

REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

B0SREO CORPORATIVO. 5 A DE C V 

BBS NOMBRE COMERCIAL 

OBJETO DEL CONTRA TO 

NÚMERO DE REGISTRO 

FECHA DE REGISTRO 

PRESTACION OE SERVICIO DE TELEFONIA FIJA Y ACCFSO A INTERNET 

153-2017 

11/07/2017 

TÍTULO DE AUTORIZACIÓN 

AUTORIDAD QUE OTORGÓ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

FOl 10 FET0896l3AU-S0B49J 

VIGENCIA 09/l l/2026 

NATURALEZA TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET 

Ciudad de México, a 11 de julio de 2017 

BBSRED CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
PR ESE N T E  

Visto el modelo de contrato de adhesión de PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEFONIA 

FIJA Y ACCESO A INTERNET, presentado por el proveedor BBSRED CORPORATIVO, S.A. 

DE C.V., con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor y 13 Sextus fracción 11 del Estatuto Orgánico de la Procuraduría

Federal del Consumidor. se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, 

quedando inscrito en la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta Procuraduría Federal 

del Consumidor, con número de registro 153-2017, a 11 de julio de 2017. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 

obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 

actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 

ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 

texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 

integrar las cláusulas que correspondan al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191, 

fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 

XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2, S.2 . 7, 5.2.8, 5.2.11 y/<
/,?// ,, (.fa/-
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/382/2017 
TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET 
PFC.H.C.1/131 /2017 
153-2017

'"Año del Ce,1tew1rio de la Prnnrnlgación de la Consritucíón Po/itica de los Estados Unidos Mexicarws". 

5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se 
consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 
elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 
de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que 
opere. así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. la Norma Oficial Mexicana NOM--184-SCFI, 

..... -lineamientos o. cualquier otra normatividad aplicable. el proveedor deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 
·cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado.

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales
con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de
contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal
de Protección al Consumidor.

A continuación se transcribe ei contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de
telefonía fija y acceso a internet multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.1 de la Norma
Oficial Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos de adhesión deben contener
"caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se deberá
respetar el siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos:

BBSRED CORPORATIVO, S.A. de C.V. 
Avenida Alvaro Obregón 121-201, Roma Norte. Cuauhtém oc. 06700 
BCO130927JU4 

CAR.Á.TULA DEL CONTRA. TO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, CELEBRADO ENTRE BBSRED CORPORATIVO, 
S.A. DE C.V.. EN LO SUCESIVO 'BBSRED' O 'E PROVEEDOR", Y POR LA OTRA PARTE 'EL CLIENTE", CUYOS DATOS
SE DESCRIB.EN EN ESTA CARÁTULA. 

/ 
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^.,' Servicio:
Expediente:
Registro:

'/,¡1.o riel (,¿.¡¡le ¡t«rio di: la I,rontulc¡ttaón clt: ltt

P FC/S PT/DGD CCAT-R CAf I 3B2I zTfi
TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET
PFC.H"C.1/131t201V
153-2017

Cor¿sfift¡crón Pol.iticq de los .0slados lJnidos Mextca.nos,'

Óellgáción o Municipio

lnicio del Servicio

Entre que calle

Acepto Si Li NoU rec¡bir m¡ estado de cuenta, avisos e información relacionacla con mi servic¡o en la dirección de coneoelectrón¡co __@

Si el cliente no recibe su estado de cuenta, podrá consultarlo en www.bbsred.com,mx o en el Centro de Atención a Ctientes
Telefónico (55) 1209 0103. va oue el hecho de no lo exime del oaoo.

Códígo Postal _ Entre calle

Serviclos
Contraüados y
Plan Comercial

Z# _Linea Telefónica

! # _ lnternet

Plan Contratado

Plan Contratado

PrecÍo de Lista

Precio de Lista

Precio de LístaE # _ Enlaces dedicados Plan Contratado

Las tarifas correspondientes a los servicios contratados se encuentran reg¡stradas ante el lnstituto
Federal de Telecomunicaciones bajo el Folio

Total precío
rnensual con otra
fonna de pago

Total precio
mensual con
Tarjeta
Crédito/Débito

'/,. I¡"
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SUBPROCL¡RADUR.IA DE TELECOMUNICACIONES
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Oficio.
Servicio:
Expediente
Regislro:

PFC/S PT/DG DCCAT- R C Af I 3821 201 7
TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET
PFC.H.C.1/131t2017
153-2017

"/ttio tl¿l Ct:túettono dc la. Promulclactón rie la tl¿nstlfur:ió¡r Polítít:t¡ clt: los Esl«rjos l-]ritlcts Mexicanos

Ac*pfo que en;i do de cuerlta se incluirán: 1) La parte proporcional ¡e la ieñta correspondiente al pe¡.6Oo
transcurrido a partir del rnrcio de la prestaoón del servlcio, hasta la fecha de cole del estado de cuenta Z) Servicios adicionales
contratados (en éste y sus estados de cuenta subsecuentes) El mes de renta por adelantado, no constiiuye un crédito a favor
del último mes del plazo contratado. 3) Accesorios comprados al momento cle la contratación, a) El pago que se realiza a1
momento de la instalación será acreditado

Forma de Pago

Solicito y autorizo que con !1.j._u]. inrormá-cúiquc- a conlinuacion.se inaica, ros ca.gos periódico o rccurrentes por tos
servicios contratados a BBSRED coRpuRA rrvo, s.A. de c.V., se reaticen 

";i;;áJi;;;i;; ó;;; üri;,;
E VtSn D MASTERCARD Emisora rle ta Tarjeta de Crédito fJAfMERICAN EXPRESS

Vigencia INo. tarjeta crédíto No. tarjeia débito

E cRnco DoIVICIt-IADO A CUENTA BANCARiA

CUENTA BANCARIA CLABE plazo de esta autorización t I

Esla autorización de cargo recurrente o donriciliacion porjrá ser cancelada en cualquigr mornento sin costo a cargo del Cliente

Nombre o Razón Socii¡l dcl Cliente Firma

El cl¡ente temllien.póáiá S:I=g!llls_"_le_los servicic.rs contratados meá¡ante oepósito o transferenc¡a bancaria a rái,9u,enre
cuenta o a la cuenta que BBSRED CORPORATIVO señale en ¡a factura que le sea entregada al Cl¡ente:

Beneflciario: BBSRED
Banco:
Cuenta No.:
CLABE:
Sucursal No r

CORPORATIVO. S.A. DE C.V

Las partes suscriben el presente contrato en la ciuclad de a los dÍas de

NOMBRE

FIRMA

El Cliente acepta quo el proveedor ceda o transmita a tcrceros, con fines mercadotécnicos o publicitarios, la inforrnación
proporcionada poré1, con motivo del presente contrato nsi o D No Firma del cliente

El Cliente acepta que le sea enviada putrliciclad sobre bienes y servicios !Si o !ruo
Firma del Cliente

-_." -EL 
CLIE',JTE
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMI.JNICACTONES

l'rtüF irt Oficio:
Servicio:
Expediente:
Registro:

PFC/S PT/DGDCCAT-R C AI I3B2I 201 7
TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET
PFC. H.C.1/131t2017
153-2017

'Atio del Cettlertario de la Pronulgació¡t de la Conslitució rr Pctlítíca. cle los Esf ados [Jttidos hlexicanos

Por este conducto Si E NoE autorizo a BBSRED CORPORATIVO, S.A. de C.V. para que lleve a cabo investigaciones sobre
mi comportamiento crediticio o el de la emprese que represento en las Sociedades de lnformación Crediticia que estime
conveniente AsÍ mismo, declaro que conozco la natura eza y alcance de la información que se solicitará, así acepto el uso que
BBSRED CORPORATIVO, S.A de C V hará dc tal infomración. También autorizo a BBSRED CORPOM ttVO, S A. de C.V
que realice consultas periÓdicas de mi historial crediticio o de la empresa que represento Esta autorización estará vigente a
partir de esta fecha y durante todo el tiempo que mantengamos una relación jurídica y comercial. En caso de que la solicitante
sea Llna persona moral, declaro bajo protesta de decir verdad ser representanle legal de la empresa mencionada en esta
autorización con facultades suficientes para suscriLrir la presente; manifestando que a la fecha de firma de la presente
autorización dichas facultades no rr]e han sido revocados, limitados, n¡ rnoclificados en fcrrna alguna.

Nombre Fecha de flrma I I

Domicilio

Firma

CONTRATO DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES (eN "Contrato"), que celebran por une parte BBSRED
CORFORATIVO, S.A. de C:V. {el 

.i'Proveedor") y por la otra parle (el "Cliente"), quien junto con el Proveedor, en lo
sucesivo se les denominará las "Paftes", los cuales se sujetan al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

Primera: Definiciones,- Para efectos del preserr[e ConLralo se entenderá por:

"Carátula ". Documento mediante el cual se especifrca el tipo de Servicio y/o Equipos que se le solicita al Proveedor por
parte del Cliente para la prestacicin de Servicios de Telecomunicaciones La Carátula se forr¡alizará previa validación con
el Clienle de la solicitud de contratación del servicio y antes de proceder a la activación del serviclo e instalación de los
Equipos y con la firma autóqrafa del Cliente, ya q[re en caso contrario el Froveedor n<¡ instalará servic o alguno y
procederá con la cancelación. En ésla el Cliente autoriza los cargos ex[ras en caso de adquirir servicios adicionales
contratados, misnros que se ve rárt re flejados en el Cornprobante Fiscal correspondiente El Cliente podrá a proceder con
la itrma de Cerálulas posteriores, dependiendo de los Servicicrs adicionales que el Cliente pudiera solicitar

"Centro de ,Atención". Centro de a[ención a clientes del Proveedor, el cual estará disponible las 24 horas del dia, todos
los dÍas del año, a lravés del número telefonico 01 BOD 099 0351 o al número que el Proveedor señale en el sitio de
lnternet www bbsred.com.mx, para la supervisión del Servicio, por lo que en caso de fallas, robo y/o interrupciones del
Servicro y/o del Equipc de Acceso, el Cliente deberá cornunicarse ¿r dicho Centro De Atención para hacer el reporte
respectívo

"lFT". lnstituto Federal de Telecomunicaciones.

"Domicilio del Servicio". El lugar señalado por el Cliente donde el Proveedor instalará el Equipo de Acceso y prestará el

Servic.io objeto del presente Contrato, el cual podrá ser iqual o diferente al domicilio cle factLrración, según se ¡ndica en el

presenle Contrato y/o en la Carátula correspondiente.

l:.
1,
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Expediente.
Registro:

TELECOMUNICACIONES

P FCiS PT/DGD CCAT-R CAI I 382] ZAfi
TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET
PFC.H.C,1t131t2017
153-2017

"Año del CefiLenarlo de lrt l:'rontulgo¡.iút ¡le la CorL-stifución Política cle los Esradcs IL'ni¿os Ntexicatrcs'.

"Disposiciones Aplicables". Se enienderán la Ley Federal cte Protección al Consumidor, la Ley Federal cle
Telecomunicaciones y RadiodifusiÓn, las Reglas del Servicio Local, las RegJas del Servicio c1e Larga Distancia, ias Reolas
de Portabilidacl Numérica, el Reglamento de Telecomunicaciones y la Norma oficial Mexicana NOM-184-SCFI-2012 y
demás disposic¡ones aplicables

"Equipo". signilica conjuntamenle el Equipo de Acceso y/o el Equtpo para el cl¡ente,

"Equípo de ,Acceso". El equipo y/o cableado y demás materiales propiedad del Proveeclor o provistos por el misnro, a
través del cual se prestará el Senvicío objeto del Contrato y que se instalarán en el interior y/o el exterior clel inmueble del
Cliente, por lo que quedará bajo custoclia del Cliente fungiendo como comodatario de este.

"Equipo para el Cliente". El equipo solicitado por el Cliente para la prestación del Servicio objeto ciel Contrato mismo
que se describirá en la Carátula.

"Comprobante Fiscal". La faclura enrítida por el Proveerjr:r, cjonde se establecen de forma clara y precisa los cargos
generados al Cliente por el uso del Servicio proporcionado por el Proveerior yio por la adquisición de productos solicitados
por el Cliente para el uso del Servici<.r.

"Limite de Consumo" Es el mecanismo dc'prolección estal¡lecicjo al mor¡cnto cle Ia contratación en el quc se señala un
lÍmite en el consulno dei Servicio del Cliente para evitar que sc generen saldos clesmedidos que no puecJan ser
solventados por el Cliente Una vez que el consumrdor adcude la canticjad correspondiente al límite dc consumo se
suspenderó el servicio, En caso'de que el cliente deba menor cantidad al lÍmite de consumo continuará recibiendo el
servicio El proveedor deberÚ avisar al cliente por los medios de contacto, una vez que alcance el 70% de su límite de
'consumoi Cualquier'cantidad que'el'proveedorcobre porenclma del límite de consur¡o será tol.almente improceciente,

"Plan Comercial". Los programas comerciales que el Cliente selecciona en la Carátula al rnomento de contratar el
Servicio obieto del presente Contrak¡ Dichos programas comerciales cleterminarán las Tarifas previamente registraclas y
vigentes ante el lFT, y estarán sr-rjetos a los términos del presente Contrato Asi como la Carátula fimrada porel Cliente
formará parte integral del presente Contrato.

"Portabilidad". Es ei proceso que le permite al ClienLe trasladar su número telefónico de un proveedor de servicios a otro
en cualquier momento durante la vigencia de esie Contrato La Portabilidad deberá efectuarse en un término no mayor a
24 horas, conforme a las Disposiciones Aplicables

"Punto de Demarcación". El lugar en donde sc conecta el equipo del Cliente a la Recj, rcpresentado por el i:quipo de
Accescl

"Red". Signífica la red púb ica dc lelecornunrc¿¡ciores medi¿rnte la cual se provee el Servicir:

"Saldo". Es la cantidad en dinero quc sc haya generarJo por el uso del Se rvicio efectivamenle realizado y éste resulte en
favor del Proveedor, rn)smo que se desglosará en el Comprobantc Fiscal.

"Servicio". Es el servicio rJc Telefonía Fija, de Acceso a Inlernet, que proporciona el Proveedor y que el Cliente contrate.
La descripcrón del Servicio se eslablecerá en la Carátula respectiva El Servicio se otoreará conforme a los térmtnos y
condrciones contratados y de acuerdo a las condicir¡nes de Calrdacl establecidas por el IFT

El Servicio se preslará a todo aquel que lo solicite en condrciones equitativas: es decir, sin privilegios o rJistinciones
d iscriminatorias.

"Servicios Adicionales". Son los servicios que podrán ser contratados por el Cliente clistintos al originalmente
contratado de acuerdo a los platles comerciales, rnismos que por facilidad para el Cliente, se describirán y se puederl,

':,'. '
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SUBPROCURADURIA DE

Oficio:
Servicio:

Expediente:
Registro:

TELECOMUN¡CACIONES

P FC/S PT/DG DCCAT-R C Ar I 3B2I 2017
I ELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERNET
PFC.H C.1/131t2A17
153-2017

"At1a clel Cenlerxtrio de la Promulgrtció¡t de la Consiítu ció¡r Po tílicct de los Esfados Urritl.os lvf es)conos'

incluir al presente Contrato por medio de: (i) Carátula, (ii) por vía electrónica a través de la página de lnternet del
Proveedor vr¡ww. bbsred com. mx

Los Servicios Adicionales podrán ser contratados por el Cliente a la firma del Contrato o con postenoridad a la nrisma,
aceptando el Clienle que los cargos extras por dichos Servicir¡s Adicionales que se generen se verán reflejados en el
Comprobante Fiscal

Los Servicios Adicionales podrán ser cancelados o terminados en cualQuier momento med¡ante los mismos medios en
que hayan sldo contratados por el Cfiente. El Proveeclor tendrá un plazo máximo de 5 días naturales para cancelar los
servicios adicionales que así solicite el Cliente.

El Proveedor podrá ofrecer los servicios adicionales c produclos de manera empaquetada o por separado de acuerdo con
la solicitud del Cliente.

"Tarifa". Es la cantidad que el Cliente deberá pagar: (1) Por el Servicio de confonnicjad con el plan Comercial
seleccionado, las Tarifas viQentes y previamente registradas ante el IFT sujetas al tipo de Plan Comercial, las cuales
serán las síguíentes: (i) Tarifa por lnstalación, misma que podrá serpagada en una exhib¡ción o en parcialidades y que
corresponde al costo de instalaciÓn del servicio; (ii) Renta Mensual por servicio, corresponde al consumo del Servicio
que el Cliente realice y (iii) Carqos por servicios adicionales corresponrjientes a servicios no incluidos en los paquetes
'comerciales tales como: a) costos por llamadas adicionales. El Cliente podrá consultar estas tarifas a través de las
páginas de interriet 'ww\v.iftiorg.mx y/o directanrente en el Centro de Atención. (2) Por el Equipo para el Cliente, de
conformjdad con los términos de pago establecidos en la Carátula del presente Contrato. La tarifa podrá ser revisada por
el CLIENTE en la página httpJ/ucsweb.ift.orq.mVifl viso.J

Segunda: Objeto.- Durante la viqencie <1el presente Conlrato, e[ Provceclor se obliga a prestar al Ctiente el Servicio
cotllratado, siempre y cuando se cumplan todos los requisitos que se cstablecen en el presente Contrato, en la Carátula y
el Cliente haya cubierlo los pagos correspondientes El Cliente puede consultar los planes o paquetes de servicir¡
contratados, las áreas o regiones goográficas con cobertura, niveles de servicio aplicables en la página cle lnternet
wlw-bbsred corn mx y en los Centros de Atencion.

Sujeto a la soliciiud por parte del Cliente y la aceptación por parte del Proveedor, el Proveedor otorgará al Cliente en
comocia[o el Equipcr parzr el Cliente, de confornlidad con la Carátula.

La entrega del Servicio y/o Equipos bajo los términos del presente Contrato se hará en cada domícilio donde se entregLre
el Servicio solicitado por el Cliente. lndependientenrente de lo anterior, si los Equipos no fueron entreg¡ados con las
caracteristicas en las que lueron solicitadas por el Cliente, éste podrá dar por term¡nado el Servicio sin penalización
alguna. El Proveedor deberá devolver las cantidades pagadas por el Cliente inmediatarnente.

Durante la vigencia del presente Contrato, el Cliente podrá adquirir Serv¡cios y/o Equipos adicionales, los cuales formarán
parte integrante del presente Contrato, siempre y cuando el Cliente se encuentre al corriente en sus pagos de
conformidacl a lc estat¡lecido en el presente Conlrato.

Tercera. Vigencia.- La vi¡¡encia del presente Contrato será por tiempo indefinido

Crtarta. Obligaciones y Derechos del Proveedor.- Para el caso del servicio de voz y datos e internet son
obligacioncs del Proveedor:

(a) instalar el equipo para el Cliente (siempre y cuancto sea faclible técnicamente) en la fecha y hora acordada
Mantener la provisión del Servicio y el Equip<-r de Accesc.:, garantizando la eficiencia hasta el Punto de Demarcación
El Proveedorserá el único responsable por la prestación cje los Servicicls contratados. /
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SUtsPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES

PF C/S PT/DG DCCAT-R C AT I 3B2I 20 1 7
TELEFONIA FIJA Y ACCESO A INTERN]ET
PFC.H.C.1/13112017
153-2017

rrn,\f"t-l-!r f 't ¡ !- 1"t! t"."-,rt t \* Cficio:
Servicio:
Expediente:
Registro:

'Año del CerLlenaño de la Promulgaciot¡ de lo Constt¡ución Politica d.e los Esfa¿los Unid-os Meicanas"

{b) lniciarlaprestacióndel Servicioy/oerrtregarel Equipoal Cliente,enel Dc¡micilioseñaladoporel Cliente,unavez
que i) haya sido aprobado cl presente Contrato mediante la fÍfia tlel Cliente, ii) se haya valiclado la factibilidarj
técnica de los Servicicls, iii)el Cliente haya realizado el pago rle la Tarifa por lnstalación, lo cual debe sucederen un
plazo no mayor de 10 (diez) dÍas posterlores a la firrna del Contrato

Si el Cliente no dispone de un sitio que se adecue a ¡as necesidades técnicas requericlas por el proveedor al
rnomento de la contra[aciÓn y con el tiempo suflciente para que el ProveerJor lleve a caL¡o la instalación clel Equipo en
la fecha proqramada, el Proveedor por una sola vez programará dentro cle los horarios acordados con el Cliente y le
notificará por el medio convenido la nueva fecha y hora aproximada cje instalación En caso de que sea imposible
progranrar l¿r rnstalac¡ón el presente Contrato quedará sin efectos y el Proveedor <Jevolverá inmerliatamente l¿s
cantidades entregadas por el cliente.

(c) Llevar a cabo la prestaciÓn del Scrvicio para el Clienie de conformidacl a lo dispuesto en el presente Contralo, la
Carálula, los términos y condiciones coÍrcrciales apiicabtes y los parámelros de servicio acordaclos que garanticen
que los Servicios se presten de fornra continua. uniforme, regular y eficlente para cumplir con las nletas <je calidad
establecidos por el 1FT y las Disposiciones A¡rlicables

(d) El Proveedor deberá enlitrr rnensualmente el Comprotrante Fiscal de Íos Ser¿icios contratados por el Clienle,
haciendo llegar dicho Comprobante Fis<;al diez dÍas anteriores a la techa de pago, ya sea al domicilio del Cliente o
mediante correc electrÓnico, seg¡ún lo solicite el Cliente y se establezca en la caratula del Contrato. AsÍ mismo en el

' -Comprobante Fiscal se desqlosarán jos Servicios prestados por el proveedor.

" (e) En caso de Portabilidad, el Proveedorllevará a cabo la ejecución de lo misma en un plazo que no exceda cie 24
horas y sin costo alquno para el Clicnte, en caso cle que el Proveedor no lleve a cabo la Portabiliclacl en el tiempo
anteriormente referjdo, el Cfienle lendrí-¡ clerecho a exigir la pena convencional ai Proveec.ior equ¡valente al monto
mensua quc cl Clicntc pague por los Servicios y a cancelar el Cr:ntrato s n penalidacl alguna.

(0 El Prr:veedo;'no realrzarú llam¿ldas al Clienie sohre la promoción de senvicios o paquetes a menos que
expresanrente manif este su consentimientc¡ a través de nredios electrónrcos.

Quinta. Obligaciones del Cliente.- Son obligaciones del Cliente:

(a) El Cliente deberá pagar al Proveedor los cargos establecirios en el Comprobante Fiscal en la fecha limite de
pago, aÚn y cuando por alguna razón nr:r haya recibido en su domicílio el Comprobante Fisca esto, si así el Cliente
externa su consentinliento de contar ccn ia opción do obtener su cornprobante liscal por meclios electrónicos a tr¿tvés
del portal del Proveedor en ctre lquier rnomento. En su caso podrá solicitar sin costo al Proveedor que le proporcione
la informacion necesaria para que pueda efectuar el pago que corresponda o el Comprobante Fiscal conespondiente
a través de diferente rrredio.

{b) Responsabilizarse y hacer buen uso del Servicio yio Equipo para el Cliente proporcionado por el Proveedor,

(c) Cubrir al Proveedor todr¡s los cargos que previamente eslén reg¡strados y vigenles en el IFT establec¡clos en el
presente Contrato por el uso de los servicios Proporcionar a su coslo la energÍa eléctrica necesaria para el debicJ<r
funcionamiento del Equipo de Acceso, siendo re.sponsable el Clrente que sus instal¿lciones eléctricas cumplan con los
requisitos tecnicos aplicables.

{d) Utilizar únicamente equipos hornologados yi o certificados por las autorirlades competentes.

(e) No instalar ex(ensiones para utilizar el Servicio cn otro domicilio distinto al estipulado en este Contrato y nct

rcalizar ningún tipo cle revenla y conrercializaclón clel Servicio a cxcepción <ie los Programas Comerciales que asi to

.1,-',
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requieran y que se perfeccionen al momento de la firrna del Contrato.

(0 El Cliente podrá solicitar al Proveedor, camll¡arse dc un Plan Comercial a otro, sientpre y cuando el Cl¡ente esté
al corriente con sLls pagos, El Cliente podrá decidir si acepta rec¡bir o no información de las ofertas productos y/o
serv¡cios del Proveedorconforme a la opción establec¡da en ¡a Caratula del presente Contrato.

Sexta. Del Equipo de Acceso.- Para todos los efeclos a los que hubiere lugar, las Partes reconocen que el proveeclor
posee los derechos de propiedad del Equipo de Acceso. No ot¡stante lo anterior, para cumplir con el Servic¡o, el
Proveeclor en este acto hace entreqa de la posesión material ciel rnismo al Cliente, nombrándolo comodatario cjel Equipo
de Acceso, rnismo que se descrihe en la Carátula, El Cliente acepta su nombramiento como Depositario a título gratuito
del Equipo de Acceso hasta en tanto no haya regrcsado al Proveedor dicho Equipo de Acceso, y asume toclas y cacla una
de las ohligaciones y responsabilidades propias de su r:ncargo, manifestando que dicho Equipo de Acceso quedará balo
su responsabilidad y cuidado, de conformici;:d con las Disposiciones Apl¡cables. Por lo tanto, el Equipo de Acceso se
sujetará a lo siguiente.

(a) Durante la vigencia del presente Contraio, el Cilente es responsable del uso que le dé al Equipo de Acceso En caso
de uso indef.rido respronderá por los <1años. perjuicios o pércidas que sufra el mismo, y cn caso de que se genere se
verá refleiado en el Comprobante [:iscal correspondiente. El cargo total por reparaciórr no poclrá exceder el valor total
Cel equipo.

(b) E¡ caso de que et OlienLe incumpla con oualquiera de sr-¡s obligaciones, o por la terminación y/o rescisión del
presente Contrato, el Cliente, sin necesÍdad de orden judicial o administraliva, deberá permitir al personal <iel

: Proveédor el reliro y la cJes¡nslalaqión del Equipo de Acceso, dentro del térrnino de 30 dÍas naturales. EI Proveedor
notificará a él Cliente la fecha y hora en que el personal llevará a cabo el reliro, identiñcándose el ¡rersonal en el
domir:ilio del Clienie.

(c) Si el Cliente requiere la reubicación en el misnro dornicilio ciel Equipo de Acceso y/o cualquiera cle sus parles, cleberá
solic¡tarlo previamente al Prr:veedor. Por lo anterior, el Cliente no podrá unilateralmente revisar, remover, reubicar y/o
alterar la instalación y/o configuración del Equipo de Acceso o parte del rnismo sino hasta en tanto no tenga la
autorización del Proveedor.

(d) El Proveedor tiene ia facultad de incorporar en el Equ po dc Acceso, los emblemas, placas, rnarcas y demás signos
oslcnsiblcs de prr:¡:riedad qrre estime pertinenles, teniendo el Cliente Ia obligación de mantenerlos en el sltio en que
los haya ccrloci¡cir¡ el Proveetior

(c) En caso clc que cl Iqui¡ro clc Acccso sufra algún daño y/o falla el Cliente tiene la olrligación de reporlarlo de forrna
¡nmed¡ata al Proveeclor a través de su Centrr¡ dc Atención para que se tomen las rnedidas pert¡nentes Desde el avlso
al proveedor e Cliente no es responsable de cargos qu€ se gcneren por el equipo

(f) En caso cle que el Equipo de Acceso sea objelo dr: robc¡ el Cliente liene la obligación de reportarlo de forma
inmediata al Proveedor para que se tomen las medidas periinentes. Una vez que el Cliente acredite haber hecho del
conocimiento de la autr¡rir.jad competente el robr¡, no será resoonsable de cargos que se generen por el equipo y
de[rerá presentar a el Proveedor al documenlo emitido por la Autoridad correspondiente con la flnalidad de que le
sea restjtu¡do sin cargo el Equipo de Acceso

Séptima. Tarifas y Forma de Pago.- Las partes acuerdan que la Renla Mensual porel Servicio se facturará un mes
por adelantado, de acuerdo a lo establecido en la Carátula correspondiente,

En todcl caso, las Tarifas y demás cargos causarán y se les añadirá el lmpuesto al Valor Agregado y cualqu¡er otro
impuesto qr.re conlorme a la legislación tiscal vigente resulte aplicable. El pago por los Servicios y/o Equipos podr!t1;

.) 
i.-
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realizars;e en cualquier instltución oon la c¡ue el Proveedor tenga cr.rnvenio y se especiflque en el Comprobante Fiscal
respectivo.

El Ofiente será responsable de revisar nrensualnrente ios cargos que aparezcan en su Comprobante Fiscal, E.l Clienie
podrá obietar los cargos que no reconozca srempre y cuando no haya pasacJo su fecha límile de pago
independientemente clel término de un año para presentar una queja ante Profeco Asimismo El Cliente podrá retener el
pago por los montos no reconocidos hasta en tanlo se determrne Ia procedencia de la objeción El proveedor en un plazo
máximo de 15 (quince) días nahrrales dcberá efectuar las investigaciones necesarias sobre los cargos que el Cliente
obiete, una vez que tenga dichos resultacios se los informará al Cliente Si la reclamación es improcedente, el Clíente
deberá pagar al Proveedr¡r el monlo retenido por los cargos no reconocidos En el supuesto de que fuera procedente la
reclamación dcl Cliente, el Proveedor pn:cederá con el reembolso corresponclierrte más la bonificación de cuando menos
el 20% del monto reclamac!o y el mismo se verá refle'1aclo en el próximo comprobante flscal que se emita En caso <le. que
el Cliente no reciba el Comprobante Fiscal, podrá solictarlo en cualquier momento al Proveedor, para su correspond¡ente
revrsron y pago, en su caso

Octava. Mantenirniento"- Para las labores de cambio, acl.ualización o mantenimiento del Equipo de Acceso y/o de la
tecnologia utilizada para prestar el Servicio, el Prr.¡veedor notificará previamcnte cuando menos 3 días hábiles de
anlicipaciÓn al clienle los horarios y fechas cfe clichas labr¡res. En caso de que el ProveecJor excecja los hora¡os scñalados
deberá compensar y bonificar r:on al menos el 2C% del tiempo que exced3n ias labores al Cllente el tiempo quÉ excecla
en la realización de dicha labor que en su caso huhrcre existicjo.

ñnXovena. Equipo del Cliente.- El CIente podrá adquir¡r con el Proveorior o un tercero, los aparatos telefónicos,
equipos de telecomunicaciones, acCcsorios, cableado interno y/o equipo terminal, siempre, asÍ como el equipo necesario
para la prestaciÓn dol scrvicio de internet y scrvicios acjicionales y ouandc> ciicho equipo esté debidamente honrofogarlo
De acuerdo a lo ant-'rior, si el Cliente no utili¿a equipo y/o accesorios rlebidamcntc homoloeados, el proveedor poclrá
optar por rescindir el presente Contratr¡ El Cliente será responsablc por los daños y perjuicios que se causen al
F'roveedor, a la RecJ o a cualquier parte dcl Equipo cle Acceso, por la instalación, uso, empleo o manejo clel equipo no
hornoloc¡ado o accesorios utilizados por el Cliente, Iocios los aparatos ielefónicos, equipos de telecomunicacrones,
acoesorios, cableado intemo y/o equipo terminal que proporc¡one el Prr¡veedor al Clíente deberán estar homologados
conforme a la autoridad competen[e

Décima. Recuperación en caso de Interrupción del Servicio y Compensación.- En caso de que et Servicio
de voz e intcrr)et no se preste en la forrna y términos previstos en este Contrato o no se proporcionen, por causas
directamente irnpLrtables al Proveedor, et Clientr: cieberá notiflcarle de forma inrrreciiala al Proveedor a los ntimei-os
telefónicos referjdos en la cláusula primera dÉ este irtslrumento

Cuando los Servicir.¡s se interrumpan por ceusas imputables al Proveedor, una vez reportada la interntpción por el Clienle,
el Proveedor otorgará una compensación y bonificirción no menor al 2O"A de la parte proporeionai de la Renta Mensual
correspondicnte al tiempo de duración de la interrupción del S¿'rvicio En caso fortuito o de fuerza mayor, el proveedor
realizará la boniflcación correspondiente no menor al 2OL <lel perÍodo de afectación, cuarldo la interrupción del Servicio
sr)a superior a las 72 (setenta y <Jos) horas conseculivas aclcmás compensai'a el tiempo corresponcliente a la
interrupción del servicio

Para efectos de la compcnsación establecida en el párrafo anterior, las Partes acuerdan que se realizará nrediante un
aiuste en su siquiente Comprotlante Fiscal, más una bonificación equivalente al 20% (veinte por ciento) El pago cje <Jicha
bonificaciÓn se efectuará sin per¡Lricio cle la indornnizac on que en su caso corresponda por daños y perjuicios, lo anterior
a más tardar dentro del ciclo de facturación siguiente,

jt .,
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Si el Cliente no perrnite al Proveedor que realice las labores de cambio, actualización, mantenimiento y/o reparación
del Equipo de Aoceso y/o de la tecnología utilizada para prestar el Servicio que se mencionan en la Cláusula Octava
anterior, el Proveedor no será responsable por fallas y/o degradaciones en el Servicio.

Adicionalmente a la compensación señalada en el párrafo anterior" en caso de que la falia sea irnputable al Proveedor
otorgará al Ciiente una bonificación equivalente al 20% respecto del servicio afectado respecto del periodo de afectación
en la prestación del servicin que hubiere presentado falla, el Proveedor dará avrso al Clie¡te, por cualquier medio incluido
el electrónico y al IFT por escrito, de cualquier circunstancia previsible que repercuta en forma generalizada y significativa
en la prcstación del servicío, cc¡n antelación rnÍnima de 24 horas,

Décima Primera. Caso fortuito,Fverza Mayor,- El ClienLe reconoce que pueden darse factores de interrr,rpciones, fallas
o degradaciones en el Servicio originadas por "Caso Fortuito" y/o "Fuerza Mayor", entendiéncjose por "Caso Fortuito" y/o
"F¿erza N4ayor" como un acontecimiento ajeno al ProveeCor, irnpredecible e inevitable. que imposibilita al cumplimiento de
su obligación conformc lo establecido en la cláusula anterior

Décima SeEunda. Lirnite de Consumo. Las partos al momen[o de la contratación podriin establecer un Limite de
Ccrns,lmo de los Servicios Una vez que el Clien(e adeude l¿r cantidad correspondiente al Limite de Consumo se
suspenderá el servicio. En caso de que el cliente deba mcnor cantidad al Límite de Consumo continuará recibiendo el
servigio. El Proveedor podrá avisar al cliente por los medios de contacto, uná ve7- que alcance el 70oh de su Límite de

,Consumo. Cualquier cantidad que el Proveedor cobre por encima del limite dc consumo será totalmente improcedente. El
, cliente podrá'solicitar al Proveedor clel Servicio se nrr:difique el límite de consumo establecido en cualquier momento.

Décima Tercera. Cambio de Dor¡licilio.- El Clienie podrá solicitar previamente y por los medios convenidos, que el

Proveedor preste el Servicio en otro domicilio diferente en doncle se está prestando actualmente, siempre y cuando, el

Cliente esté al corriente con sus pagos, lo anterior estará sujeto a que el Proveedor cuente con las facilidades técnicas o

de c<¡bertura y no exista alguna restricción técnica, para efecluar el carnbio solic¡tado. En este caso, el Cliente deberá
pagar previo al ca¡nLrio de domicilio la tarifa cones¡:ronclienle registracla por cl Proveedor ante la Autondad competente. En

caso Ce que en el nuevo donricilio no se pueda prestar los Servicios por parle del Pr<¡veedor, se estará a lo señalado en la
cláusula Dócir¡¿r Quinla <Je este Conlralo y se dev.llveran en un tiem¡ro máximo cle 30 dias naturales todas las cantidades
que se hayan pagado por adelanLi:dr:

Décima Cuarta. Causas de Suspensión del Scrvicio,- El Proveedor podrá suspender total o parcialmente el Seryic¡o,
sin responsabilidad y/o pena alguna de su parle previa noii[icación al Cliente en los siguientes casos:

(a) Porque el Cliente no lic¡uide cualquiera rJc los Com¡rrobantes Fiscales emitidos bajo el presente Contrato, en la

fecha límite de pago.

(b) Por uso indebido rJel Equipo de Accr:so y/o ins[alar equípo yic acceso¡os no homologados por la autoridad
competente.

(c) Porque alguna Autoridad Competente, y¿! sea judicial o adm¡nislrat¡va, determine o establezca que el uso que el

Cliente esté dando a los Servrcios contratados son el Proveedor bajo el presente Contralo, viole, incumpla o

contraponga alguna de las Disposiciones Aplicables en Méxtco.

(d) Porque el Cliente no permita al Proveeclor que realice las labores de supervisión, cambio, actualizacién,
nrantenirnientc¡ y/o reparación del Equipo de Acceso y/o de la tecnologia utiliz¿da para prestar el Servicio que se

mencionan en la Cláusula Octava del presente Contr¿to.

(c) Por datos proporcionados por el Cliente al Proveedor. ya sea en el presente Contrato y
proporcionados por el Cliente no pueden ser verillcados en la investigación de créciitr¡

que los dato.s:
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(n Por el robo acreditado del Equipo, previo aviso que el Cliente haga al Proveedor al Centro De Atención.

(g) Porque ef Cliente llegue a su Limite de Consumo determinado en el plan o paquete contrataclo

(h) Si el Clíente contrató Paquetes o Servicios ilimitados de voz y los destine para revenCerlos o utiliza¡os corno un
Centro de Contacto (Call Center) o para realrzar llamadas cle forma masiva.

(i) Porque el Cliente utilice los Servicios y/o el Equipo de Accesr¡ para comercializar servicios de telecomunicaciones
sin contar con el permiso del Proveedor asi como con el permiso y/o autorizaciones de las Autorirlades Competentes.

En el supuesto del inciso a) el Cliente, previo a la reanudación del Servicio, deberá realizar el pago al proveedo¡- de todos
y cada uno de los adeudos que tenga por los Servicios, según sea el caso, para gue el Proveedor proceda a reanudar los
Servicios dentro de un periodo que no excederá de72 (setenta y dos) horas posteriores al reporte de pago

Décima Quinta. Gausas de Terrninaclón y Rescisión del Contrato

La terminación y Rescisión del Contrato aplicará de confclrmidad con las disposiciones siguientes:

e)

[l Cliente podrá dar por tern]inado el presentc Contrato sin responsabilid¿d, mediante aviso al Proveedor por los meclios
convenidos, cuando:

i. El Cliente realice el proceso de portabilidaci de uno o rnás números geográfcos o no geográficos que tenía contratados
con el Proveedor Las Partes acuerdan qle se darán por terminarln anticipadamente únicamente aquellos Servicios con
respeclo'a los'números telefÓnicoS a'serprlrlados, en el entendido de que la terminac¡ón de dichos Servicios aplicará a
part¡r de la fecha en que se realice la porlabilidad rle los números y el Cliente realice el paoo al Proveedor de todos los
cargos y penas que se mencionan en la presente Cláusula Décimo euinta.

ii. El Cliente tendrá derecho a dar por terminado el Contrato sin cargo ni pena alguna, en caso de que el proveedor,
actuando como Operador Receptor de conformidacl con las Reglas de Portabilidad, no ejecutc la portabilidad dentro de
los plazos y términos establecidos en dichas Rerllas de Portabilidad, para el caso de causas no lmputables al Cliente.

En el ca§o de realizarse trámite de portabilidad numérica, éste no tendrá costo alguno, det¡iendo realizarse en un plazo no
rnayor a 24 horas contadas a partir de la notificación de la solicitud y en el supuesto de que la misma no se efectúe ¡:or
causas imputables al Proveedor, se cubrirá una pcnaliclarl al Cl¡ente en términos del párrafo siguiente

En caso de que no se realice la portabilidad en el pLazo convenido, por causas imputables al Proveedor, el Cliente tendrá
derecho a exigir las cotnpensaciones equivalentes al vak:r de la renta mensual prcporcional al tiempo en que no se realice
la portabilidad

iii- El Proveedor, no preste los Servicios en la fcrrna y tórminos convenic.los en el presente Contrato, asi con.to en los
estándares de calidad contratados o establecrdos conformc a las disposiciones leeales vigentes y no haya sicio
suhsanado el incumplimiento dc Servicio o de carácter operatrvo <l ¿ldministrativo por parte del ProveeL¡o¡- durante la
vigencia del Contrato, el Cliente podrá dar por terrninarlo de manera antir:ipada el Contrato, sin responsabilidad alguna
para éste

iv. Por resoluc ón iudicial o administrativa cie autoridad conrpetenle que así lo rlctermine,

v. El Cliente haya solicitado un cambio de domicilio del lugar en donde se presten los Servícios, y en la nueva ubicación
no sea posible lécnicamente por parte Cel Proveerior prestar dichos Servir:ios contratados y el Cliente haya decidido no
utilizar los Scrvicios en el domicilio origtnal, 

"/ ,
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lndepenCienlemente del supuesto quÉ se trate, el Cliente deberá cubrir al Proveedor con anteriorrclac] a la fecha de
terminaciÓn del Contrato, lodos los cargos pendientes correspondiertes por Servicios electivamente recibidos

h) Causas de Rescisión a favor del Cliente,

El Cliente' sin perjuicio de cualqurer otro derecho o recurso legal derivado del presente Contrato o da la Ley, podrá dar
por rescindido el presente Con[rato, sin responsabilidad, pena, ni recargo alguno, y sin necesirJad de declaración judicial
previa mediante aviso al Proveedor por los medios convenidos, en cualquiera de los siguientes supuestos:

(¡) Porque el Proveedor se encuenlre inrposibilitado para prestar los Servicios contratados.

(i¡) Por resolución judicial o administrativa de autoridad competente que así lo c1etermine.

(iii) Porgue el Prove edor lleve a catro la cesión, transferencia o cuafqu¡er forma similar o aná oga de transmitir los
derechos y obligaciones contenidos en el conrrato, sin consentimlento del clienle.

§l

El Proveedor podrá dar por terminado anticipadarnente el presente Contrato en forma automática previo aviso al Ctiente
por los medios pactados y con dicz dÍas naturales de anticipación, sin responsabilidad, pena o cargo algLrno y sin
necesidad c1e declaración judicial cuando cualquiera de los siguientes eventos se presente:

.(ilCtrando después de haber iniciailo la prestación de los Servicios, el Proveedor determine que no es factible continuar
prestanc{o dlchos Servicios por causas de Fuerza Mayor ylo Caso Fortuito.

(íi) Por {a,rrruerte del Clientei'en caso rJc que el Cliente sea persona física o por la terminación de la sociec,ad, en caso de
que el Clienle sea pe[sona nloral

d)

El Proveedor, sin perjuicio de cualquier otro derecho o recurso legal derivaclo del presente Contrato o de la Ley, podrá dar
por rescindido el presente Contrato, sin responsabiliclad, pena, ni recargo alguno, y s¡n necesidad de declaración.1uclicial
pr'evia, rnecliante aviso por escrito que envie al Cliente con 10 (cjiez) dias naturales de anticipación, en cualquiera de los
siguientes srJpuestos:

(i) Si el Cliente remueve o cambia unilateralrnente la localización del EqLripr.i del Proveedor o cualquiera de sus partes,
independientemente de la responsabilidad del Cliente por los <Jaños y perjuicios que resulten.

(ií) Si el Cliente utilizó los Servicios de forma cj¡stinla parala que se contrataron, tal y como lo podrían ser de manera
enunciativa más no limitaliva: la reventa, renta y uso de terceros de conformidad con lo establecido en el presente
Con[rato y en la o las Carátulas.

(iii) Porquc'el Cliente haya sido declarado en concurso mercantil o suspensión de pagos por autoridad competente.

(iv) La cesión, transferencia o cualquier forma similar o análoea de transmitir los <Jerechos y obligaciones contenicjos en el
Contrato, sin la previa autor¡zac¡ón del Proveedor.

(v) Por falta de dos pagos consecutivos por el Servicio.

Decima Sexta. Cambios de NÍlncro Telefónico.- El Cliente podrá solicil.ar a través del Centro De Atención el cambio
Cel nÚmero telefónico asignado al monrento de Ia instalación det servicio, siempre y cuando esté al corriente en el pago de
los Cornprobantcs Fiscales y cumpla con el procedimiento ql¡e se le señale en su momento

Así misrro, el ProveecJor previo aviso al Cliente por los mecJios establecidos aclenlás cle via telefónica y/o meclianle su
(,,r
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comprobante Fiscal, podÉ cambiar, sin cargo, s¡n pena y sin rcsponsabllidacl alguna, el número telefónico asignado al
Cliente por (i) disposición de la Autoridad Conrpetente (ii) cambios regulatorios, (iii) desastres naturales, (iv) cambio de
cÓdigo de área y (v) el cambio de la longitud cjel número telefónico, Cabe citar que en caso de que el Cliente se encuentre
inconforme con el cambio del nÚmero leiefónico realizado por el Proveer.jor, sin responsabilidad alguna podrá optar por la
cancelación definitiva del Contrato de Prestación cje Servicios dentro de los 30 c.lías siguientes al cambio de número
telefónico sin penalidad alguna

Décima Séptirna'- De los Equipos.- El Proveedor entregará al Cliente los Equipos que se requleran parc la prestación
del Servicio contratado por el Cliente, en la modalídad de comodato, y el Cliente los recibe en dichos términos,

El Proveedor suspenderá el cobro cJel servrcio cie telecomunicaciones contraLaclo, mien[ras se proporciona al C]iente un
equipo te,'rninal de lelocor¡unicaciones sust¡tuto de las mismas caracteristicas o mismas luncionalidades

El Provcedor contará con la exislencia de equipos terminales cle telecomunicaciones que le permitan seguir prestanrio el
serv¡cto

Décima octava. Modificaciones.- En caso de modificaciones al presente Contrato o a los planes o paquetcs de servicio
autorizadas por el IFT y/o Profeco, el Proveedor lo notiflcará al Cliente por cualquier rnedio, incluÍdo el electrónico, con
qu¡nce (15) días naturales de anticipación, En caso de que el Cliente rro esté de acuerclo con las modillcaciones ya sean
de precio, servicios o cualc¡trier cambio a Ios [érminos originales de conlratac]Ón, podrá hacer exigible el cumplimiento del
Contr:ato de cc)nforrnidad'con'las tonriiciones or¡!linalrnente contratadas, de lo cr.¡ntrario, podrá optar por la rescisión cicl
Contrato sin res¡ronsabilidad dentro de los 15 rjÍas n¿:turales. Asimismo en caso de que el Cliente haya dado algún
anticipo a! Proveedor, este quedará obligado a devolverlo solo en este últinio caso de lerminación por parte del Cliente.

Cuando se haya suscrito un contrato de acjhesión, solo se poclrá cambiar a otro por acuerdo de las partes, El
consenUmiento deberá ser otorgado por niedios electrónicos.

Décima Novena. Incondicionalidad para contratar el Servicio.- El Proveecior no podrá obligar al Cliente a adquirir otros
bienes o servicios adicionales como condición p¿ra proporqionarle el Sen¡icio solicltaclo

Vigésima- De los Usuarios con Discapacidad.- El Proveedor prestará y otorgará al Clienie con discapaciclad el acceso
a los Servicios en iqualdad de co¡diciones con los dernás Olientes. El Provcccior no ejercerá acciones de cjiscriminación
en la provisión de k¡s Servicios, en el entendido de que previa la conlratacrón debe dar a conocer al Cliente con
ciiscapacidad, los Cerechos y obligaciones establecidos en el presente Contrato asi corno inlormar respecto ¿el uso cle los
Senricios contratados

Vigésima F¡'imera' Legislación Aplicable,- ['ara to.jo lo no previsto y para la resoluciór¡ de cualquier controversia cle
caráctcr Ieg;rl con relación al presenlc ConLraLo, las parles acue«j¡ln aplicar las Disposiciones Legales de conformidacl a
lo e stablecido en la cláusr¡la primera rlel Contrato en cita.

Vigésima Segunda. Jurisdicción.- Para los cfectos ciel presente Contrak¡, las Partes señalan como sus domicilios los
incicados en el presente Contrato, Las frartes podrán someterse al procedinriento administrativo, competencia de la
Procuraduría Federal del Consurnido[, para efectns clc las COntroversias que pudieran tener bajo el presente Contrato, sin
perjuicio ce que las Partes puedan ejercer cualquier otra acción y/o rccurso que tenga derecho bajo las Disposiciones
Ap icables

Para el caso de controversia, sobre la ¡nterpretación o cump imicnto del presente Contrato, las partes se someren
exprcsamente a la ittrisdicción y cornpetencia de los trlbunales competentes cJe (i) la Ciudad en la que se suscriba el
Contrato o (íi) la Ciudad donde se presten los Servicios oiljeto del presenle Contrato, a elección de la parte Actora

. Í'"1 ':,.t: 
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Servicio,
Expediente:
Registro:
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Vigésinra Tercera. Cesión de Derechos.- El Cliente podrá ceder los r1erechos y obligaciones derivados del presente
C<¡ntrato a un tercero, siempre y cuando cuente con la autorización previa y por escrito del Proveedor para <Jichos efectos
y cumpla con el procedimiento para electuar la ccsión de derechos correspondierrte El Proveedor puede ceder el
presente Contrato a cualquier tercero, subsíd¡0ria y/o filial con simple aviso que dé al Cliente en su Comprobante Fiscal.
Dicho aviso deberá hacerse quince dias anteriores a la cesión respectiva por el medio previamente pactacjo y por
cualquier med)o (incluido el electrónico), y en caso de qLre el Cliente se encuentre inconforme con clicha cesión pocJrá

optar por la cancefación del Contrato sin responsabilidad alguna,

Vigésirna Cuarta. Validez del Contrato.- El presente Contrato es la manifestación completa y exclusiva rle todos los
tórminos y las condiciones que regirán el mismo, y sustituye todas las obligaciones anteriores bajo otro contrato, acuerdo
o colrvenlo, enlre el Proveedor y el Cliente con relación a los Servicios y/o Equipos que se prestan al amparo del presente
Contrato- En caso de gue exlstan Equipr:s yio Servicios vigentes, éstos se suletarán a los términos del presente Conlrato
Ningún contrato celebrado con anterioridad ni negoclación alguna entre las Partes en el curso de sus transacciones, asi
como ninguna declaración con anterioridad a la celebración del presentc Contrato será admitida en la interpretación de los
términos y condiciones del presente Contrato. El Clienle está de acuerdo en que el presente Contrato está suscr¡to ante la
Autoridad Competente por lo tanto el Proveedor no aplicará el canrbio de éste sin que rnedie el consentimiento vía
electrónica de las parlos

ViEésinra Quinta.- Dudas, Sugerencias, quejas, reportes o aclaraciones.- El Proveedor cuenta con diversas formas
de átenciÓn al Cliente, conro: i) Centrosrje Atención al Clientc, los cL¡ales podrán ser consullados en la página de internet
wTvv¡ bbsreC cor¡ mx ; ii) números telefónicos de atencón al Cliente que se encuentran eslrpulac,os en el Comprobante
Fiscal; y'iii) en Ia sigLiiente liga www bbsrcd.com mx se pone a disposición del Clíente la guía a seguir para cualquier
Qireja, d¡sputa o procedimientos relaclonados ccJn la prestación del Servicio, asi como la descripción <lel Servicio,
documcntos que también pureden ser consultados de m¡ncra impresa en sus Centros de Atención o consultados de forma
qratuita las 24 horas del día los 365 dias del año en cl sitio www.bbsred com mx

Vigéslma Sexta.- Datos Fersonales.- De confnrmidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en
Posesion de Particulares, el tratamiento yio transferencla rlc los datos personales que proporcionó el Cliente y de los que
pldiera proporcionar al Provccdor durante la vigencia del presente Contralo, se lleve a cabo bajo los términos y
condicic¡ncs estipulados en el Aviso de Privacidad vigente que tenga el Proveedor al momenlo de la firma del presente
Conlrato, y que se encuentra disponible en la liga U m.!,lrbqe! com rnx

Vigésima Séptima.- De¡'echos de los Usuarios. Ei concesionario entregará al Cliente la carta de derechos mínimos de
los usuarjos a la firrr¡a del Contrato y la mantenc!rá de manera permanente en la página de internetu Mry h,lslgd.AAlf_lg

El Proveedor difundirá dc mancra permanente la carta Ce los derechos mínimos de los usuarios de los servicios públicos
de telecornunicaciones en su portal de lnlerneI y le será entregada al Cliente al contratar el servicio.

Asimismo, los usuarios con cjiscapacdad tencirán derecho a conocer las condiciones comerciales establocidas en el
conlrato a través de metJios electrónicos, con las luncionalidades cje accesibilidad de cr:nformlcjacl con los lineamientos
quc cmita el lÉT

Lcs usuarios tendrán derecho a exii;ir el pago de penas convencionales establecidas en los contratos de nuevos servicios
que celebre el usuar¡o con el Proveedor Receptor, cuando el senvicio contratado no se preste conforme a los parámetros
de caiidad cstablecidos en el contrato o en las disposiciones administrativas que resultcn ap:lir;ablcs

Vigésima Octava - Datos Registralcs, Esic Contralo fue aprobaclo y registrado por la Procuraduría Federat del

Cc¡nsurnidor bajo el número 153, de fecha I 1 de julio de 2017, Cualquier variación del presente Contrato en perjuicio del

.."r.""':'..
,i 'rl 1' '-

,(i

Cliente, frente al contrato de adhesión registrado, se tendrá por no prresla

1a
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AsÍ rnrsmo Cliente podrá consultar

pdj y en el código de respuesta rápida

Leído que fue el presente Contralo y enleradas las Partes de sus obligac¡ones, lo firman en dos originales en la Ciudad
que se establece en la carátula del presente Contrato.

Las partes suscriben el presente contrato en la ciudad de a los dias de
de

EL CLIENTE PROVEEDOR

NOMBRE EJECUT]VO

Sln más por el momento

ATENTAME TE

LCDA. MARÍA
DIRECTORA

CONTRATO§ DE ADHESI
FAR/AVVM
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